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IDEARIOS	Y	PRINCIPIOS	DE	ACCIÓN	POPULAR	
De	la	ideología	de	Acción	Popular,	se	desprenden	los	siguientes	fundamentos	ideológicos	que	

la	sustentan:	

EL	PERÚ	COMO	DOCTRINA.	Búsqueda	de	inspiración	en	la	realidad	nacional,	en	el	territorio	y	

hombre	del	Perú.	Tendencia	a	revalorar	los	principios	básicos	que	nos	dieron	pasada	grandeza,	

consolidándolos	 con	 las	 ideas	 y	 técnicas	 de	 nuestro	 tiempo.	 Conciencia	 de	 la	 geografía	

nacional	como	el	cuerpo	y	de	la	historia	como	el	alma	de	nuestra	colectividad.	

	

LA	SOCIEDAD	JUSTA.	Según	prescribe	nuestra	ideología,	la	meta	suprema	de	Acción	Popular	es	

el	bienestar	del	hombre	que	sólo	se	puede	lograr	en	una	sociedad	justa,	una	sociedad	donde	

haya	oportunidades	para	todos	y	todas.	

	

LA	 LEY	 DE	 LA	 HERMANDAD.	 La	 hermandad	 será	 el	 eje	 de	 la	 sociedad	 justa.	 Constituye	 la	

enseñanza	más	 valiosa	 de	 nuestra	 historia.	 Tres	 fuentes	 la	 han	 vertido	 en	 el	 río	 de	 la	 vida	

peruana;	la	andina,	el	cristianismo	y	la	revolución	francesa.	

	

EL	MESTIZAJE	DE	 LA	ECONOMÍA.	En	el	Perú	se	produce	un	mestizaje	de	razas	y	culturas.	En	

esa	maravillosa	y	sorprendente	coexistencia	hay	un	ejemplo	lejano	de	la	tolerancia	y	el	respeto	

a	la	diversidad	y	a	los	derechos	que	de	ella	derivan.	Ese	espíritu	solidario,	fundamentalmente	

en	lo	económico,	lo	hallamos,	ahora	redivivo	especialmente	entre	los	pobres	del	Perú.	

	

LA	 TRIPLE	 PLENITUD.	 Son	 tres	 principios	 de	 carácter	 socio	 económico:	 Trabajo	 pleno,	

abastecimiento	pleno	y	libertad	plena	a	los	que	denominamos	en	conjunto	la	Triple	Plenitud.	

	

EL	 TRIPLE	 CULTO.	 Son	 tres	 principios	 de	 carácter	 ético:	 el	 culto	 al	 trabajo	 (Laboriosidad),	 el	

culto	 a	 la	 verdad	 (Veracidad)	 y	 el	 culto	 a	 la	 honradez	 (Honestidad),	 a	 los	 cuales	

denominaremos	en	conjunto	el	Triple	Culto.	

	

LA	 EDUCACIÓN	 AL	 ENCUENTRO	 DEL	 EDUCANDO.	 La	 lucha	 contra	 el	 centralismo	 cultural,	

entendido	esto	como	el	planeamiento	tal,	que	la	escuela	llegue	adecuadamente	al	educando,	

en	donde	éste	se	encuentre;	evitando	de	esta	manera	el	desarraigo	de	la	juventud	de	su	suelo	

natal	y	sobre	todo	el	éxodo	del	estudiante	peruano	al	exterior.	La	verdadera	distribución	de	la	

riqueza	es	la	distribución	del	saber.	
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DE	 LA	 IMPROVISACIÓN	AL	 PLANEAMIENTO.	 Se	debe	 revalorar	 la	 tradición	planificadora	del	

incario.	Estímulo	a	la	técnica,	para	que	ella	oriente	las	inversiones	fiscales.	Intento	para	que	los	

Planes	Naciones	adquieran	tal	solidez	que	su	orden	de	prioridad	y	su	puesta	en	práctica	no	se	

vean	afectados	por	el	calendario	y	 los	 inconsultos	programas	que	surgen	de	 la	 improvisación	

sin	respaldo	o	consulta	públicos.	

	

LA	JUSTICIA	AGRARIA	Y	EL	EQUILIBRIO	HOMBRE-AGUA-TIERRA.	Reivindicamos	el	legado	de	la	

justicia	agraria,	que	no	solamente	quiere	decir	justicia	en	el	campo	y	para	el	campesino	sino,	y	

sobre	 todo,	 ética	 y	 seguridad	 alimentaria	 Los	 incas	 buscaban	 el	 equilibrio	 hombre-tierra.	 La	

sociedad	 garantizaba	 a	 todo	 hombre	 o	 mujer	 una	 extensión	 de	 tierra	 que	 aseguraba	 su	

sustento.	

	

LA	 CONQUISTA	DEL	 PERU	 POR	 LOS	 PERUANOS.	 El	 Perú,	 con	 sus	ásperas	dificultades,	 es	un	

reto	 permanente	 a	 la	 imaginación	 y	 a	 la	 voluntad.	 Impone	 a	 los	 peruanos	 una	 obligación:	

conquistarlo,	descubrirlo	para	preservarlo	y	hacer	posible	su	progreso.	Tal	el	reto	impuesto	a	

nuestro	país,	precisamente	en	este	mundo	competitivo	que	implica	la	globalización	y	que	está	

esperando	de	nuestra	acción	y,	desde	luego,	de	nuestra	decisión.	

	

Principio	Básicos	

• La	Ley	de	la	Hermandad.	

• Veracidad,	honestidad	y	laboriosidad.	

• Cooperación	Popular.	

• Equilibrio	Hombre	–	Tierra.	

• Estado	de	Servicio.	

• Política	de	Ocupación	Plena.	

• Tradición	Planificadora.	

• Mestizaje	de	la	economía.	

• Justicia	Distributiva.	

• Culto	al	Trabajo.	

• Función	Social	de	la	Propiedad.	
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PROPUESTA	DE	GOBIERNO	
El	departamento	de	Apurímac,	es	el	DIOS	QUE	HABLA,	creado	en	1873	durante	el	gobierno	de	

Manuel	 Pardo,	 es	 un	 espacio	 geográfico	 estratégico	 del	 mundo	 andino	 con	 diversos	 pisos	

ecológicos	y	recursos	naturales	que	potencian	su	desarrollo.	

	

Ubicada	 en	 las	 estribaciones	 de	 la	 faja	 sub-andina	 de	 la	 Cordillera	 Oriental	 denominada	 la	

Cordillera	 del	 Vilcabamba,	 que	 determina	 una	 topografía	 accidentada	 y	 abrupta,	 con	 rasgos	

que	 van	 desde	 altas	 cumbres,	 colinas	 onduladas,	 quebradas	 y	 valles	 profundos,	 diversidad	

cultural	impresionante	donde	convivimos	maravillosos	pueblos	y	personas.	

	

Nuestra	propuesta	recuperará	las	tradiciones	ancestrales	de	“EL	PUEBLO	LO	HIZO”	marcando	

la	 participación	 colectiva	 de	 manera	 endógena,	 desde	 las	 comunidades	 hacia	 los	 distritos,	

provincias	y	la	región	como	proceso	de	gestión	escalonada	directamente	articulada.	

Nuestro	 Partido	 Acción	 Popular	 y	 sus	 candidatos	 que	 participan	 en	 las	 presentes	 elecciones	

regionales,	municipales	y	distritales,	proponen	la	existencia	de	una	sociedad	de	bienestar	para	

todos,	donde	exista	igualdad	de	oportunidades	con	una	sociedad	que	refleje	justicia,	equidad	y	

en	 donde	 sus	 conciudadanos	 tengan	 los	 mismos	 derechos	 y	 obligaciones	 sin	 distinguir	

etnicidad,	género	o	religión.	

	

Potenciaremos	la	inversión	publica	con	mayor	gestión	de	recursos	financieros	de	los	sectores	

de	nivel	nacional	articulando	 la	 inversión	privada	a	través	de	mecanismos	como	APP	y	Obras	

por	Impuestos,	el	camino	es	lograr	mayores	recursos	para	cada	uno	de	los	distritos	de	nuestra	

región.	

	

Lograremos	 una	 gestión	 eficaz	 y	 eficiente,	 sin	 trabas	 burocráticas	 y	 con	 un	 rostro	

verdaderamente	 social,	 ofreciendo	 seguridad,	 ley,	 orden	 y	 CERO	 CORRUPCIÓN	 que	 son	 los	

pilares	 de	 una	 sociedad	 desarrollada,	 optimizando	 y	 priorizando	 el	 uso	 de	 los	 recursos	

públicos.	
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EJES	DE	INTERVENCIÓN	
Nuestro	plan	viene	articulado	al	Plan	Estratégico	de	Desarrollo	Nacional	(PEDN)	vigente,	“Plan	

Bicentenario:	El	Perú	hacia	el	2021”	(aprobado	por	Decreto	Supremo	N°	054-2011-PCM)	es	el	

documento	orientador	del	Sistema	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	(SINAPLAN).	

El	PEDN	vigente	está	sustentando	en	la	Declaración	Universal	de	los	Derechos	Humanos,	en	el	

concepto	 de	 desarrollo	 humano	 como	 libertad	 y	 en	 las	 Políticas	 de	 Estado	 del	 Acuerdo	

Nacional.	Se	enmarca	en	seis	ejes	estratégicos:		

(i) Derechos	fundamentales	y	dignidad	de	personas;		

(ii) Oportunidades	y	acceso	a	los	servicios;		

(iii) Estado	y	gobernabilidad;			

(iv) Economía,	competitividad	y	empleo;		(v)	Desarrollo	regional	e	infraestructura;	y,	(	

(v) Recursos	naturales	y	ambiente.	

	

 
La	Pre-imagen	de	futuro	del	Perú	al	2030,	aprobada	en	la	Sesión	N°	116	del	Consejo	Directivo	

del	CEPLAN	del	24	de	enero	de	2017	y	presentada	en	 la	Sesión	N°	119	del	Foro	del	Acuerdo	

Nacional	del	14	de	febrero	de	2017,	será	nuestra	mirada	hacia	el	futuro,	pues	como	parte	del	

estado	 y	 en	 línea	 a	 nuestra	 facultades	 por	 nivel	 de	 gobierno,	 será	 nuestra	 obligación	 actual	

regionalmente	pensando	nacionalmente	en	apoyar	a	cumplir	lo	siguiente:	
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SISTEMA	REGIONAL	DE	COOPERACIÓN	POPULAR	
Basado	 en	 nuestras	 costumbres	 prehispánicas	 recuperaremos	 primero	 nuestra	 identidad	

construyendo	mayor	 ciudadanía	 con	 nuestro	 “AYNI”	 formal,	 implementando	 en	 el	 Gobierno	

Regional	una	estructura	de	gestión	que	permita	la	participación	de	cada	comunidad,	poblado,	

asociación	en	el	diseño,	gestión	de	 recursos	 financieros	y	ejecución	de	proyectos/programas	

que	se	generen	de	manera	directa	y	participación	conjunta.	

Este	 SISTEMA	 REGIONAL	 DE	 COOPERACION	 POPULAR-SIRCOOP,	 establecerá	 una	 estructura	

orgánica	donde	la	sociedad	1	participa	en	todo	el	ciclo	de	gestión,	son	ellos	quienes	lideran	el	

cambio,	gestionan	sus	proyectos.	

	

	
Como	 se	 señalo	 el	 pueblo	 será	 el	 primer	 actor,	 el	 líder	 que	 impulse	 el	 cambio	 en	 su	

comunidad,	poblado	o	asociación,	este	sistema	será	formal,	donde	la	base	es	el	ciudadano	en	

acción.	

																																																								
1	“Sociedad”	se	refiere	a	comunidad,	poblado,	asociación.	

POLITICA	PÚBLICA	
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RESUMEN	DE	LA	ACCIÓN	

DMENSIÓN	SOCIAL	

Problema	Identificado	 Objetivo	Estratégico	

(Solución	al	problema)	
Meta	(Al	2022)	

(Valor)	
Prevalencia	 de	 la	 desnutrición	

crónica	 en	 niños	 menores	 de	 5	

años.	

Reducir	 la	desnutrición	crónica	en	niños	

menores	de	5	años	
	

14.10%	

Alta	 prevalencia	 de	 anemia	 en	

niños	de	6	a	36	meses.	

Promover	 buenas	 prácticas	 y	 hábitos	

nutricionales	 en	 las	 familias	 con	 niños	

menores	de	36	meses	y	gestantes.		

	

38	%	

Bajo	 nivel	 de	 comprensión	

lectora	 de	 estudiantes	 de	

educación	básica.	

Mejorar	 el	 nivel	 de	 aprendizaje	 y	

comprensión	 lectora	 en	 estudiantes	 de	

educación	básica.	

	

56	%	

Bajo	 nivel	 de	 lógico	 matemático	

en	 estudiantes	 de	 educación	

básica.	

Mejorar	 el	 nivel	 de	 aprendizaje	 y	 lógico	

matemática	 en	 estudiantes	 de	

educación	básica.	

	

32	%	

Limitado	servicio	de	agua	potable	

a	la	población.	

Incrementar	el	acceso	de	 la	población	a	

agua	potable.	

	

50	%	

Red	 de	 alcantarillado	 en	

viviendas	insuficiente.	

Incrementar	 el	 acceso	 a	 la	 población	 a	

sistema	de	saneamiento.	

	

70	%	

	

DIMENSIÓN	ECONÓMICA	

Problema	Identificado	 Objetivo	Estratégico	

(Solución	al	problema)	

Meta	(Al	2022)	

(Valor)	
Bajos	 niveles	 de	 producción	 de	

nuestras	unidades	productivas.	
Incrementar	 los	 niveles	 de	 producción	

de	las	nuestras	unidades	económicas	en	

la	Región.	

	

S/	10856	

Limitada	competitividad	regional	 Incrementar	el	 índice	de	competitividad	

regional.		

	

43.96	
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DIMENSIÓN	AMBIENTAL	

Problema	Identificado	 Objetivo	Estratégico	

(Solución	al	problema)	
Meta	(Al	2022)	

(Valor)	
Alta	 contaminación	 ambiental	

por	RRSS.	
Mayor	 porcentaje	 de	 municipios	 que	

cuentan	con	sistemas	de	manejo	integral	

de	RRSS.	

	

30	%	

Alta	vulnerabilidad	de	viviendas	y	

población	ante	peligros	naturales.	

Disminuir	 la	vulnerabilidad	de	población	

ante	fenómenos	naturales	.		

	

2160	

	

DIMENSIÓN	INSTITUCIONAL	

Problema	Identificado	 Objetivo	Estratégico	

(Solución	al	problema)	

Meta	(Al	2022)	

(Valor)	
Incremento	 de	 los	 conflictos	

socio	ambientales	
Registrar	 y	 gestionar	 la	 disminución	 de	

los	conflictos	ambientales	

	

17	
Corrupción	 generalizada	 en	 las	

entidades	públicas	

Disminuir	 la	 percepción	 de	 la	 población	

de	la	corrupción	aplicando	ISO	37001		

	

28	%	

	

	

	


